
(Provincia de Buenos Aires 
Jfonorab(e Cámara de Diputados 

Ref. Expte. D-172/16-17 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha considerado el 

expediente D-172/16-17, Proyecto de Ley presentado por la 

DIPUTADA Amendolara, María Valeria; reproducción, incorporando 

con carácter de excepción en forma automática y permanente, al 

régimen de la Ley 10471, carrera profesional hospitalaria a 

profesionales universitarios yio terciarios no universitarios y por los 

fundamentos que se exponen, se aconseja su APROBACIÓN 

FUNDAMENTOS  

La com1sión estudió el presente expediente y mostró §u acuerdo con el 

espíritu del mismo. En este sentido no presenta objeciones para su 

aprobación 
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Presidente: Lorden María Alejandra 

Vicepresidente: Garate Pablo Humberto 

Secretario: Di Marzio Gustavo Gabriel 	 

Vocales: Acuña Carlos Alberto 

Barrientos Mauricio Gabriel 

Corrado María Marta 

Ledesma Julio Rubén 

Lopez Mónica 5 

   

   

Mussi Juan José 

Nardefli Santiago Andrés 



çProvi,zcia íe 13 uetws j4íres 
Jfonorabfe Cámara de Diputa 

b iii 1 16-14 

Ricchini María Laura 

Portos Lucia 

Torres¡ María Elena 

La Reunión se llevó a cabo con lresencia de siete-(?) Diputados.- 
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